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Descripción general: 

 

“Quisiéramos entender la historia de la educación, más que como una disciplina, como un 

campo de problematizaciones que está en proceso de construcción, en el que las categorías 

de análisis tienen un carácter provisional. A partir de esta consideración, en la que es 

posible inscribir acontecimientos diversos articulados por un escenario común y por un 

conjunto de estrategias cada vez más comunes, la investigación en historia de la educación 

parece revelar la existencia de formas similares en América Latina en lo que respecta a los 

procesos de expansión y competitividad en la educación, que han contribuido a su vez a 

configurar sistemas educativos más o menos uniformes". 

Alberto Martínez Boom - “De la Escuela Expansiva a la Escuela Competitiva”  

 

La escuela, para el desarrollo, se presentó como la gran alternativa para la erradicación de 

la ignorancia, el analfabetismo y, en general, el atraso social, con lo cual se inauguró un 

período de crecimiento escolar sin precedentes en la historia educativa latinoamericana. El 

nuevo afán fue estimulado por el reconocimiento de las condiciones de carencia educativa 

que existían en ciertos países latinoamericanos, caracterizadas como “bloqueo de la 

escolarización”, frente a las cuales la única solución posible era expandir la escuela por 

todos los rincones de su geografía. Lo que estaba en juego era la construcción de un nuevo 

modelo de sociedad basado en el crecimiento y el desarrollo. 

 

Los modos como se ha configurado y regulado los sistemas educativos contemporáneos en 

América Latina es el eje articulador de este seminario de investigación.  La primera parte se 

articula en la escuela expansiva, la cual designa un modo de modernización educativa 

iniciado a mediados del siglo XX, ligado a la estrategia del desarrollo en el cual la 

tendencia expansiva del aparato escolar es impulsada mediante la puesta en marcha de un 

proceso modernizador y reformista que supuso la incorporación de estrategias y principios 

del mundo económico al campo educativo.  La segunda parte se refiere a la formación de la 

nueva discursividad sobre la educación basada en los paradigmas del „Desarrollo Humano‟ 

y de las „Necesidades Básicas de Aprendizaje‟, y que marca el giro estratégico que se opera 

entre la „escuela expansiva‟ y la „escuela competitiva‟, en la década de los años 90.  La 

tercera hará referencia a la escuela competitiva como un modo singular de modernización 



educativa caracterizada por la integración de la educación, la escuela y el maestro a la 

lógica planteada por la globalización de la sociedad. 

 

Una lectura minuciosa del ensayo de Deleuze: "Posdata a las Sociedades de Control" 

permite entender que la emergencia de las reformas en general y de la reforma educativa en 

particular son correlativas a otras situaciones de crisis: del modelo económico; de la 

sociedad y de las instituciones de encierro. También que dichas reformas alientan la 

reconversión que se pretende y dirigen esta hacia metas planteadas desde estrategias 

políticas y económicas. Al interior de la política es usual encontrar dos formas de explicar 

la problemática relacionada con el desarrollo y la educación, y consecuentemente, la 

valoración sobre el carácter y alcance de las reformas educativas implementadas. 

 

Las reformas son hoy en día uno de los mecanismos más importantes para el ejercicio del 

poder. Mediante ellas el poder no aparece como aquello que niega, domina o reprime; antes 

por el contrario, al propiciar la correspondencia entre los cambios de dimensiones 

estructurales y el acoplamiento a los mismos cambios mediante el arreglo de una de las 

partes del conjunto social, surge  como gestor de una renovación positiva y necesaria para 

la sociedad, y por tanto como un factor que contribuye a la distribución de beneficios 

sociales.  Se asume la reforma educativa como un mecanismo propio de ajuste inscrito en 

una tecnología política.  Podría decirse que la reforma es el cambio adorándose así mismo. 

Con la reforma educativa no se supone una intencionalidad transformativa sino adaptativa, 

una modalidad de gubernamentalidad en consonancia con el despliegue de una estrategia de 

poder.   

 

Una analítica de la escuela en el siglo XX supone articular varios planos de análisis, de 

contexto si se quiere, en donde gravita lo global, lo regional y lo local.  Con ello se quiere 

acentuar una mirada transversal de la política en donde es posible advertir tanto las 

prescripciones según su orden de jerarquías y subordinación, como el surgimiento de 

instancias y modalidades de resistencia que presuponen agenciamientos y apropiaciones de 

diferente orden. 

 

La educación se ve como una necesidad de primer orden al ser considerada el factor de 

competitividad económica de las naciones en el orden internacional. Así, las reformas 

contienen prácticas discursivas capaces de lograr efectos a largo plazo, “no sólo sobre la 

conducta institucional de la enseñanza, sino sobre las disposiciones de poder y las 

subjetividades producidas”. Popkewitz, T. y Pereyra, M. Modelos de poder y regulación 

social en pedagogía: crítica comparada de las reformas contemporáneas de la formación del 

profesorado. En esto tuvo mucho que ver la elaboración de un lenguaje experto, de común 

aceptación, relativo a la necesidad de superar el bajo rendimiento escolar a través del 

mejoramiento de la educación y de incrementar los niveles de competitividad y por 

supuesto de ciudadanía, que terminaron por convertirse en lugares comunes dentro del 

argot educativo. Además de este consenso, la presión externa a favor de la reforma crece 

estrepitosamente en la década que nos ocupa. Las instituciones de financiamiento 

multilateral a menudo incluyen la reforma educativa dentro del paquete de reformas 

económicas y estatales.  



 

Objetivos. 

 

Objetivo General: 

 

Examinar críticamente los fundamentos de la escuela en el siglo XX a partir de los 

discursos y agendas de desarrollo que se han generado en Latinoamérica. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1. Analizar los cambios en el modelo de desarrollo experimentados por América 

Latina en las últimas décadas del siglo XX. 

2. Establecer las relaciones entre el nuevo papel del Estado frente a la Educación, la 

política neoliberal, los discursos de la competitividad y la globalización. 

3. Generar escenarios de discusión teórico-conceptual en torno a la relación política 

educativa-políticas públicas a partir de la problematización de las reformas 

educativas internacionales y nacionales en una perspectiva histórica. 

 

 

Ejes temáticos. 

 

 El discurso y la estrategia del desarrollo.  

 La escuela expansiva. 

 El giro estratégico. 

 La escuela competitiva. 

 La evaluación docente. 

 La gestión educativa. 

 

 

Metodología. 

 

Tratándose de un seminario a nivel doctoral se requiere que la participación de los 

asistentes se constituya en un elemento que anime  la discusión y el debate al interior del 

seminario. En razón de ello los doctorandos compartirán las lecturas sugeridas en la 

bibliografía y a través de exposiciones realizarán la presentación  tanto de artículos o libros 

indicados como la presentación también escrita y verbal de los ejes temáticos propuestos. 

De tal modo que el profesor realizará la presentación del contenido u desarrollo del 

contenido general del seminario. El trabajo final consistirá en un ensayo individual que 

desarrolle alguno de los ejes temáticos.  

 

 

 

Formas de Evaluación: 

 



La evaluación del seminario se basará en la participación, la discusión, la presentación del 

ensayo y su sustentación pública, los cuales deben presentar una rigurosidad acorde a las 

expectativas del seminario.  
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